
 

 

 
CICLO DE CONFERENCIAS  

Sobre precedentes de Observancia obligatoria  
 
El objetivo del ciclo de conferencias es promover la formación de los servidores de entidades 
públicas, los agentes económicos y la ciudadanía en general sobre los alcances de los 
precedentes de observancia obligatoria vinculados con la correcta publicación de normas y su 
incidencia en los procedimientos en materia de las competencias del Indecopi. 
 
 

PROGRAMA 
Competencias: Barreras Burocráticas 

Martes 9 de julio de 2024 
 
 
12h30 – 12h40                Registro de asistencia 

 
12h40 – 12h50                Palabras de bienvenida 

Representante 
Alta dirección del Indecopi 
 

12h50 – 14h00        Tema: Precedente vinculado con la correcta publicación de normas y 
su incidencia en los procedimientos de eliminación de barreras 
burocráticas 
 
Recientemente, la Sala Especializada en Eliminación de Barreras 
Burocráticas (SEL) interpretó un conjunto de disposiciones legales  
vinculadas con la publicación de las normas de carácter general y el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) emitidas por 
una entidad de la Administración Pública, aprobando un precedente de 
observancia obligatoria relacionado con la debida publicación de la 
citada normativa por parte de dichas entidades, lo cual tiene 
repercusión en los procedimientos de eliminación de barreras 
burocráticas. 
 
Orlando Vignolo Cueva  
Presidente de la Sala Especializada en Eliminación de Barreras 
Burocráticas 
 
Dante Javier Mendoza Antonioli  
Vicepresidente de la Sala Especializada en Eliminación de Barreras 
Burocráticas 
 
Paola Caicedo Safra 
Secretaria Técnica de la Sala Especializada en Eliminación de Barreras 
Burocráticas 
 

 
  



 

 

PÚBLICO OBJETIVO : Especialistas legales de la Oficinas Asesoría Jurídica y procuradores de 
instituciones públicas, así como público en general.  

 
DURACIÓN  : 2 horas lectivas 
 
MODALIDAD  : Híbrida (presencial y virtual) 
 
FECHA Y HORARIO : Martes 9 de julio de 2024, de 12h30 a 14h00. 
 
LUGAR   : Auditorio de la Sede Central del Indecopi  
     Av. Del Aire 384 San Borja 
 
                                  Se trasmitirá en vivo por la Plataforma Zoom 
 
INGRESO  : Gratuito 
 
CERTIFICACIÓN: La Escuela Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual 
otorga constancia de asistencia firmada digitalmente a las personas que cumplan con los 
siguientes requisitos: 
 
•      Inscripción correcta. 
•      Ingreso puntual. 
•      Permanecer durante toda la actividad académica. 
•      Respetar el Reglamento de la Escuela Nacional del Indecopi. 
 
Las constancias serán enviadas por correo electrónico en un plazo de (20) días hábiles, 
posteriores a la realización de la actividad académica. 
 
INSCRIPCIONES  : Modalidad presencial: REGÍSTRESE AQUÍ 
                                             Modalidad virtual: REGÍSTRESE AQUÍ 
 
VACANTES  : Presencial (100 participantes) 
       Virtual (100 participantes) 
 
PERFIL DE LOS PANELISTAS: 
 
ORLANDO VIGNOLO CUEVA  
 
Doctor en derecho por la Universidad de Zaragoza (España). Abogado por la Universidad de Piura 
(Perú). Profesor ordinario de derecho administrativo de la Universidad de Piura. Socio de Vignolo 
y Reyes Arrese Abogados (VRA ABOGADOS). Vocal del Tribunal del Indecopi. Director del 
Anuario de la Función Pública. Miembro ordinario de numerosas organizaciones académicas de 
Europa y América.  
 
DANTE JAVIER MENDOZA ANTONIOLI 
 
Magíster en Ciencias de la Administración Pública, por la Deutsche Hochschule für 
Verwaltungswissenschaften Speyer, cuenta con estudios de posgrado en Derecho Internacional 
Económico en la Pontifica Universidad Católica del Perú. Ha sido Superintendente Nacional 
Adjunto en la SUNAT, gerente general de la SUNARP, secretario general del Ministerio de la 

https://forms.office.com/r/FSMq0PJAhx
https://us02web.zoom.us/webinar/register/WN_XhCaQxgBQuKiwd6-pcJvzw


 

 

Mujer y Desarrollo Social, jefe de la ONP, y adjunto al Defensor del Pueblo, así como su 
representante ante la Comisión Nacional de Lucha contra la Corrupción y la Promoción de la 
Ética y Transparencia en la Gestión Pública. Ha ejercido la docencia en diversas universidades 
del Perú, así como la actividad de investigación en el Instituto de Investigación Científica de la 
Universidad de Lima.  
 
PAOLA CAICEDO SAFRA  
Abogada, titulada por la Pontificia Universidad Católica del Perú con tesis con mención “cum 
laude” y estudios de Maestría en Gobierno y Políticas Públicas por la misma universidad. Con 
estudios y especializaciones en Derecho Administrativo en general, Derecho Ambiental, 
contrataciones del estado, gestión administrativa, supervisión y fiscalización de conductas, 
gestión pública y de procesos, así como de calidad e impacto regulatorio. Finalmente, cuenta 
con amplia experiencia profesional en distintas instituciones públicas 
_______________________ 
Las personas que se inscriban en las actividades académicas organizadas por la Escuela Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Propiedad Intelectual del Indecopi, autorizan la utilización y/o el tratamiento de los datos 
personales proporcionados, para el envío de comunicados, invitaciones, materiales didácticos o similares. De acuerdo 
con la Ley de Protección de Datos Personales (N° 29733), los participantes podrán ejercer sus derechos de 
información, acceso, rectificación, cancelación y oposición en la utilización de sus datos personales, enviando un 
correo a (escuela@indecopi.gob.pe). 


